
 

ACUERDO Nro. SNP-SNP-2024-0046-A  

 

SRA. MGS. SARIHA BELÉN MOYA ANGULO 

SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERACIÓN:

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “(…) El derecho a la seguridad

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicables por las autoridades competentes (…)”; 

 

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, dispone a las ministras y ministros de

Estado: “(…) Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, manda: "Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley, Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución"; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, determina: "La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República, determina: “(…) Ninguna servidora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y

serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos

colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado,

cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas correspondientes serán

imprescriptibles y en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas

acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no tengan las

calidades antes señaladas (…)”; 

 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prevé que la Secretaría Técnica

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa será ejercida por la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo, hoy Secretaría Nacional de Planificación; 

 

Que, los números 3 y 4 del artículo 27 del Código ibídem, determinan que son atribuciones de la Secretaria

Nacional de Planificación, las siguientes: "(…) 3. Realizar los actos y suscribir los contratos y convenios que

sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 4.- Delegar por escrito las facultades que estime

conveniente. Los actos administrativos ejecutados por las o los funcionarios, servidores o representantes

especiales o permanentes delegados, para el efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto

que si los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad corresponderá al

funcionario delegado"; 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Principio de desconcentración. La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la

repartición defunciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y

acercar las administraciones a las personas"; 

 

Que, los artículos 65, 68, 69, 70 del Código ibídem, respectivamente disponen: 

 

“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano

para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el tiempo y el grado”. 

 

“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o

entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia,

subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley. 
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Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: (...) 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus

actos administrativos (...) 

 

Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 

1. La especificación del delegado. 

2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 

3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el 

cumplimiento de estas. 

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 

5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 

6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación se

publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, se suprimió la Secretaria Nacional de

Planificación y Desarrollo (SENPLADES), y se creó la Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”,

entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, a cargo

de la planificación nacional; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se reformó el artículo 2 del Decreto Ejecutivo

No. 732 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 496 de 28 de mayo de 2019, por el siguiente texto:

“Crease la Secretaría Nacional de Planificación, como una entidad de derecho público, con personalidad

jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, como organismo técnico responsable de la

planificación nacional (...)”; 

 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, en el artículo 1 establece: “Refórmese el artículo 2

del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, por el siguiente: Cámbiese de nombre la “Secretaría

Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como una

entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera,

adscrita a la Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de todos los

componentes del sistema de planificación”; “La Secretaría Nacional de Planificación estará dirigida por un

Secretario Nacional con rango de ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 

 

Que, la Norma Interna de Control 200-05, contenida en las Normas de Control Interno de la Contraloría General

del Estado, respecto de la delegación de autoridad, determina lo siguiente: “La asignación de responsabilidad,

la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de

las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre

los sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de competencias debe

conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades

correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz”; 

 

Que, las letras q) y r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 de la Codificación del Estatuto Orgánico de la

Secretaría Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades de la Secretaria Nacional

de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de la estructura jerárquica

institucional, cuando considere necesario (...) r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo, normativo y

metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación"; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0022-A de 15 de marzo de 2023, el Secretario Nacional de

Planificación, de ese entonces, delegó a los titulares de áreas de la Secretaría Nacional de Planificación para que

además de las atribuciones y responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico, actúen en nombre y

representación del Secretario Nacional de Planificación y previo al cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República, asuman, ejerzan y ejecuten atribuciones y facultades en diversos ámbitos; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente de la República del

Ecuador, designó a la Econ. Sariha Belén Moya Angulo, como Secretaria Nacional de Planificación; 

 

Que, mediante informe jurídico contenido en el memorando Nro. SNP-CGAJ-2024-0133-M de 22 de julio de

2023, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, justifica la necesidad de reformar la letra e, del artículo 7

del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0022-A de 15 de marzo de 2023; 
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Que, la Secretaria Nacional de Planificación considera necesario dinamizar la gestión de la Secretaría Nacional

de Planificación en ejercicio de las facultades de las que se encuentra investido, a fin de que se facilite la gestión

de esta Cartera de Estado, para el óptimo cumplimiento de sus objetivos institucionales; en tal sentido, considera

oportuno modificar la letra e) del artículo 7 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0022-A de 15 de marzo de 2023, 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades consagradas en la Constitución y la Ley, 

ACUERDA:

EXPEDIR LA SIGUIENTE REFORMA AL ACUERDO NRO. SNP-SNP-2023-0022-A DE 15 DE
MARZO DE 2023

 

ARTÍCULO ÚNICO.  - Sustitúyase la letra e), del artículo 7 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0022-A, por el 

siguiente: 

 

“e. Transigir en todos los procedimientos alternativos de solución de conflictos, aprobar y/o suscribir todo tipo

de documentos e instrumentos necesarios para estos procedimientos, incluida la firma del acta correspondiente,

previo el cumplimiento de la normativa legal aplicable”. 

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica el cumplimiento y ejecución del

presente acuerdo. 

 

SEGUNDA. -  Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la publicación de este Acuerdo en el

Registro Oficial. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Julio de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. SARIHA BELÉN MOYA ANGULO 

SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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